RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001333, Ent. N°4529/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la L.P. Nº 8/13 adjudicada a la Firma Cablex S.A.;

RESULTANDO: 1) que dicho llamado fue convocado por la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de trabajos denominados “Iluminación de Ruta Nº 3, tramo: Daymán – Salto”;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de marzo de 2014,  observó el gasto pues el mecanismo de ponderación establecido en el Pliego no se adecuaba a las previsiones requeridas por el TOCAF;                   
3) que por Resolución del MTOP de fecha 31 de marzo de 2014 se adjudicó a la Firma Cablex S.A. la Licitación Pública               Nº 8/2013, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad, para la ejecución de trabajos denominados “Iluminación de Ruta Nº3, tramo: Daymán – Salto”, insistiéndose en el gasto, por un monto total de $20:794.078,22, IVA incluido;
4)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de abril de 2014 resolvió mantener la observación formulada y dar cuenta a la Asamblea General;
5) que la Auditoria del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP intervino el gasto por reiteración el 8 de abril de 2014 por el monto de $ 20:794.078,22,  según Constancia de Afectación de Crédito          Nº 151/2 por $18:000.000 (suma en la que se estimó la ejecución inicial de la obra); 
6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de Obras de Vialidad del MTOP, con fecha 11 de julio de 2014, comunica que se padeció un error en la Resolución del MTOP de fecha 31 de marzo de 2014,  pues la oferta adjudicada correspondiente a Cablex S.A. es de $ 20:182.239,67 con IVA incluido, precio al que corresponde se agreguen los mayores costos y un 10% de imprevistos, por el plazo de 12 meses;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del MTOP por el que se modifica el Numeral 2) de la Resolución del MTOP de fecha 31 de marzo de 2014, interviniendo el gasto e insistiendo en el mismo, subsanando el error numérico y autorizando la inversión de la suma de $ 22:200.463 con el 10% de imprevistos más los mayores costos resultantes; 

CONSIDERANDO: que corresponde observar el gasto emergente de la diferencia por los mismos motivos expresados en la Resolución de 19 de marzo de 2014; 

ATENTO: lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto emergente de la diferencia entre el monto oportunamente observado y el de $ 22:200.463; 

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; y 

3) Devolver los antecedentes.
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